
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Medellín, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 300     

RADICADO 050013110012-2021-00263-00 

PROCESO VERBAL - DIVORCIO 

REFERENCIA APLAZA AUDIENCIA 

 
 

Programada como se encuentra la audiencia en el proceso de la referencia, 

establece el despacho que por razones particulares de la titular no podrá 

atender la audiencia que se tiene programada para el día 24 de junio a las 

9:00 am debiéndose prorrogar la fecha para su realización. 

 

 

Por lo anterior y a fin de dar continuidad al proceso, se fija como nueva fecha 

para la diligencia el próximo veintiocho (28) de junio de 2022 a las 09:00 horas 

de la mañana en los mismos términos señalados en el auto que la fijó 

inicialmente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.92  fijados hoy 08  de JUNIO  de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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